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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMA LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 19; 27, tercer párrafo; 28, fracción I; 33, y se adiciona el artículo 

87 con un párrafo tercero a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.- Las autoridades responsables podrán ser representadas en todos los trámites dentro del 
juicio de amparo en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, por medio de oficio, podrán 
acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta Ley. 

El Presidente de la República será representado en todos los trámites establecidos por esta Ley en los 
términos que establezca en los acuerdos generales que al efecto se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación, por las Secretarías de Estado, por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y por  la 
Procuraduría General de la República, según corresponda la atención del asunto de acuerdo con la 
distribución de competencias establecidas en la ley. Los reglamentos interiores correspondientes señalarán 
las unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En los citados acuerdos generales 
se señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos no previstos por los 
mismos. 

Las autoridades podrán ser suplidas por los funcionarios a quienes otorguen esa atribución los 
reglamentos interiores que se expidan conforme a las leyes orgánicas respectivas. 

Artículo 27.- ... 
... 
Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el titular de la Secretaría de Estado, con 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o con la Procuraduría General de la República, que deba 
representarlo en el juicio de amparo o, en su caso, se estará a lo dispuesto en los acuerdos generales a los 
que se hace referencia en el artículo 19 de esta Ley. Las notificaciones a las que se hace referencia en este 
párrafo deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a la residencia oficial que corresponda. 

Artículo 28.- ... 
I.- A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de 

terceros perjudicados, por medio de oficios que serán entregados en el domicilio de su oficina principal, en el 
lugar del juicio por el empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal agregará 
a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza 
certificada con acuse de recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se 
recabará el recibo correspondiente; 

II. a III. ... 
Artículo 33.- Los representantes de las autoridades responsables estarán obligados a recibir los oficios 

que se les dirijan en materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en 
que se encuentren. La notificación surtirá todos sus efectos legales desde que se entregue el oficio respectivo, 
ya sea a la propia autoridad responsable, a su representante o al encargado de recibir la correspondencia en 
su oficina, y si se negaren a recibir dichos oficios se tendrá por hecha la notificación y serán responsables de 
la falta de cumplimiento de la resolución que ésta contenga. El actuario respectivo hará constar en autos el 
nombre de la autoridad o empleado con quien se entienda la diligencia y, en su caso, si se niega a firmarla o a 
recibir el oficio. 

Artículo 87.- ... 
... 
Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de sus representantes, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y segundo y se adiciona un párrafo tercero; se recorre 

el actual párrafo tercero, para pasar a ser párrafo cuarto, del artículo 6o. de la Ley General de Población, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6o.- El Consejo Nacional de Población se integra por un representante de la Secretaría de 
Gobernación, que será el titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un representante de 
cada una de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacional de las Mujeres 
y Nacional de Estadística y Geografía; así como de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que serán sus respectivos titulares 
o los Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, según sea el caso, que ellos designen. 
Por cada representante propietario se designará un suplente que deberá tener el mismo nivel administrativo 
que aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones muestren correspondencia e interacción con las políticas 
públicas en materia de población y desarrollo. 

Cuando se trate de asuntos vinculados a los de la competencia de otras dependencias u organismos del 
sector público, el Presidente del Consejo podrá solicitar de sus titulares que acudan a la sesión o sesiones 
correspondientes o nombren un representante para desahogar aquéllos. 

De la misma manera, cuando el Consejo lo considere procedente, podrá invitar a los titulares de las 
comisiones legislativas correspondientes del Congreso de la Unión, quienes participarán con voz pero sin 
voto. 

El Consejo podrá contar con el auxilio de consultorías técnicas e integrar las unidades interdisciplinarias 
de asesoramiento que estime pertinentes, con especialistas en problemas de desarrollo y demográfica. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 

Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


